
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DEL 

DIA JUEVES 17 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

Ica, siendo las 22:44 horas del día 17 de noviembre del 2022, bajo la presidencia 

del señor Decano Dr. William Eberth Ríos Zegarra, se reunieron los miembros del 

Consejo de Facultad: Pedro Anicama Espinoza, Jorge Luis Huarcaya Rojas, Gustavo 

Cabrera Muñoz, Marina Fortunata Vásquez Rosales, Alberto Antonio Peña Medina y 

como soporte técnico el Trabajador Administrativo Luis Gustavo Miranda Silverio, 

con el propósito de llevar a cabo la sesión extraordinaria convocada en la fecha. El 

señor decano saluda a los señores integrantes del consejo de facultad y después de 

la verificación del quorum de reglamento da inicio al Consejo de Facultad 

Extraordinario. 

1.- GRADOS Y TITULOS. 

GRADOS: 

El señor Decano, consulta al señor Luis Miranda si hizo llegar todos los expedientes 

por aprobar a los señores miembros del Consejo de facultad para su respectiva 

revisión, así mismo solicita a los miembros del consejo de facultad que indiquen si 

hay alguna observación respecto a los 02 expedientes de egresados que solicitan el 

Grado Académico de Bachiller en Contabilidad. El señor decano, Al no haber 

oposición solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o 

desaprobación de los 02 expedientes de egresados que solicitan el Grado Académico 

de Bachiller en Contabilidad. Se lleva a votación, aprobándose por unanimidad con 5 

votos de docentes, de la siguiente manera: Dr. Pedro Anicama Espinoza: voto a 

favor. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: voto 

a favor. Dra. Marina Vásquez Rosales: voto a favor. C.P.C. Alberto Peña Medina: 

voto a favor. 

RELACION DE EGRESADOS QUE SOLICITAN EL GRADO 

ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

N° DE 

EXPEDIENTE 

1 

CUCHO LLANTOY EMERSON 

NICOLAS 

2508 

2 

RIVERA DEL CARPIO SALCEDO 

BRYAN RICARDO 

3186 

TITULOS: 

El señor Decano, consulta al señor Luis Miranda si hizo llegar todos los expedientes 

por aprobar a los señores miembros del Consejo de facultad para su respectiva 

revisión, así mismo solicita a los miembros del consejo de facultad que indiquen si 

hay alguna observación respecto a los 03 expedientes de Bachilleres que solicitan 

el Título Profesional de contador público en la modalidad de suficiencia académica y 

02 expedientes de Bachilleres que solicitan el Título Profesional de contador público 

en la modalidad de Actualización académica. El señor decano, Al no haber algún 



comentario más solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o 

desaprobación de los 02 expedientes de Bachilleres que solicitan el Título 

Profesional de contador público en la modalidad de suficiencia académica y 02 

expedientes de Bachilleres que solicitan el Título Profesional de contador público 

en la modalidad de Actualización académica. Se lleva a votación, aprobándose por 

unanimidad con 5 votos de docentes, de la siguiente manera: Dr. Pedro Anicama 

Espinoza: voto a favor. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. Gustavo 

Cabrera Muñoz: voto a favor. Dra. Marina Vásquez Rosales: voto a favor. C.P.C. 

Alberto Peña Medina: voto a favor. 

RELACION DE BACHILLERES QUE SOLICITAN EL TÍTULO 

PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE 

SUFICIENCIA ACADÉMICA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

N° DE 

EXPEDIENTE 

1 

ISASI SERMEÑO MARGGITE 

MELINA 

2766 

 

JUAREZ CABRERA YHORDI 

EDWIN 

2768 

2 

BAUTISTA HUASHUAYO CARLOS 

GABRIEL 

3168 

 

RELACION DE BACHILLERES QUE SOLICITAN EL TÍTULO 

PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE 

ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

N° DE 

EXPEDIENTE 

1 RAMOS PRADA SANDRA LORENA 2155 

2 

SULCA CHOQUEHAMAN BLANCA 

STEFANY 

2864 

 

2.- APROBACIÓN DE ACTAS DEL 03 DE AGOSTO AL 25 DE OCTUBRE DE 

2022. 

El señor Decano, al respecto la presidencia del consejo de facultad solicita la 

dispensa de la lectura considerando que las actas se generan como consecuencia de 

los audios de las grabaciones, solicita al señor Luis miranda a detallar cada una de 

las actas por aprobar. 

i. Acta de sesión Extraordinaria del 03 de agosto del 2022, se aprobó 

sin observaciones, por unanimidad. 

ii. Acta de sesión Extraordinaria del 25 de agosto del 2022, se aprobó 

sin observaciones, por unanimidad. 

iii. Acta de sesión Extraordinaria del 27 de agosto del 2022, se aprobó 

sin observaciones, por unanimidad. 



iv. Acta de sesión Extraordinaria del 07 de setiembre del 2022, se 

aprobó sin observaciones, por unanimidad. 

v. Acta de sesión Extraordinaria del 09 de setiembre del 2022, se 

aprobó sin observaciones, por unanimidad. 

vi. Acta de sesión Extraordinaria del 17 de setiembre del 2022, se 

aprobó sin observaciones, por unanimidad. 

vii. Acta de sesión Extraordinaria del 20 de setiembre del 2022, se 

aprobó sin observaciones, por unanimidad. 

viii. Acta de sesión Extraordinaria del 21 de setiembre del 2022, se 

aprobó sin observaciones, por unanimidad. 

ix. Acta de sesión Extraordinaria del 23 de setiembre del 2022, se 

aprobó sin observaciones, por unanimidad. 

x. Acta de sesión Extraordinaria del 04 de octubre del 2022, se aprobó 

sin observaciones, por unanimidad. 

xi. Acta de sesión Extraordinaria del 10 de octubre del 2022, se aprobó 

sin observaciones, por unanimidad. 

xii. Acta de sesión Extraordinaria del 21 de octubre del 2022, se aprobó 

sin observaciones, por unanimidad. 

xiii. Acta de sesión Extraordinaria del 25 de octubre del 2022, se aprobó 

sin observaciones, por unanimidad. 

xiv. Acta de sesión Extraordinaria del 17 de noviembre del 2022, se 

aprobó sin observaciones, por unanimidad. 

 A solicitud de la presidencia solicita a los miembros del Consejo de 

Facultad, que se apruebe también la presente acta del consejo Sesión 

Extra ordinaria programada para el día de hoy 26 de noviembre de 

2022. 

xv. Acta de sesión Extraordinaria del 26 de noviembre del 2022, se 

aprobó sin observaciones, por unanimidad. 

Al no haber algún comentario solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la 

aprobación o desaprobación de lo solicitado. Se lleva a votación, aprobándose por 

unanimidad con 5 votos de docentes, de la siguiente manera: Dr. Pedro Anicama 

Espinoza: voto a favor. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. Gustavo 

Cabrera Muñoz: voto a favor. Dra. Marina Vásquez Rosales: voto a favor. C.P.C. 

Alberto Peña Medina: voto a favor. 

3.- INFORME N°1383-OAJ-UNICA-2022. 

El señor Decano, indica que a través de los canales pertinentes de esta facultad 

traslado el expediente de la estudiante RICO LOPEZ Lourdes a la oficina de asesoría 

jurídica para que estableciera el camino a seguir respecto de lo peticionado por el 

docente Toti German Cabrera Morales, respecto de una corrección de nota de una 

asignatura, el honorable consejo de facultad determino en ese consejo anterior que 

se elevara lo actuado a la oficina de asesoría jurídica para que nos indicara el camino 

a seguir, en ese sentido la oficina de asesoría jurídica indica que en virtud de la 

autonomía académica y administrativa corresponde a la facultad de contabilidad, 



resolver lo solicitado por la estudiante Rico López Lourdes, quien peticiona 

corrección de la calificación de curso de contabilidad superior II impartida por el 

C.P.C. Toti German Cabrera, cursada en el ciclo VI. En tal sentido solicito al 

honorable consejo se pronuncie para tomar la mejor decisión basado en el informe 

de la oficina de asesoría jurídica. El Profesor Pedro Anicama, indica que respecto 

al informe indican bien claro que la facultad debe resolver, sin mencionar la base 

legal. Referente a este caso debo indicar que la facultad tiene sus autoridades la 

cual debe emitir un informe al respecto. El señor Decano, consulta al consejo si 

alguien quiere hacer el uso de la palabra. El Profesor Gustavo Cabrera director de 

la Escuela Profesional, indica al respecto que esta solicitud ya fue tratada 

anteriormente, incluso el Dr. Toti presento su informe indicando que por error 

involuntario fue desaprobada, osea si hay documentos al respecto, siendo todo lo que 

debo opinar. Si el consejo está de acuerdo votemos para que se devuelva a la 

dirección de la escuela para que corrija el informe emitido por la dirección de 

escuela. El señor Decano, no habiendo más comentarios entonces se lleve a votación 

para la aprobación o desaprobación de la propuesta hecha por la presidencia. Se lleva 

a votación, aprobándose por unanimidad con 5 votos de docentes, de la siguiente 

manera: Dr. Pedro Anicama Espinoza: voto a favor. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: 

voto a favor. Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: voto a favor. Dra. Marina Vásquez 

Rosales: voto a favor. C.P.C. Alberto Peña Medina: voto a favor. 

4.- OFICIO N°473-DEP-FC-UNSLG-2022. 

El señor Decano, indica que este documento es respecto a estudiantes que solicitan 

examen de subsanación. Al no haber algún comentario más, se propone la siguiente 

comisión: 

 HUAMANI SANTIAGO MARIA DEL CARMEN:  

 Para la asignatura de SEMINARIO DE NORMAS DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA la comisión está integrada 

por el Dr. Gustavo Agustín Cabrera Muñoz Director de la 

Dirección de la Escuela Profesional, Mag. Jorge Luis 

Huarcaya Rojas y C.P.C. Juan Emilio Montoya Arista. 

Se lleva a votación, aprobándose por mayoría con 4 votos de docentes y 1 voto 

docente en contra, de la siguiente manera: Dr. Pedro Anicama Espinoza: voto en 

contra. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: voto 

a favor. Dra. Marina Vásquez Rosales: voto a favor. C.P.C. Alberto Peña Medina: 

voto a favor. 

5.- OFICIO N°476-DEP-FC-UNSLG-2022. 

El señor Decano, indica que este documento es respecto a estudiantes que solicitan 

examen de subsanación. Al no haber oposición, se propone las siguientes comisiones: 

 VILCHEZ CONTRERAS ERICK KELVIN:  

 Para la asignatura de PRACTICAS PRE PROFESIONALES IV 

la comisión está integrada por el Dr. Gustavo Agustín Cabrera 

Muñoz Director de la Dirección de la Escuela Profesional, 

Mag. Jorge Luis Huarcaya Rojas y C.P.C. Alberto Antonio Peña 

Medina. 

 SALVADOR VALENCIA KAREN ANILU:  



 Para la asignatura de PRACTICAS PRE PROFESIONALES IV 

y AUDITORIA TRIBUTARIA I la comisión está integrada 

por el Dr. Gustavo Agustín Cabrera Muñoz Director de la 

Dirección de la Escuela Profesional, Mag. Alonso Donayre 

Choque y Mag. Peña Mateo Antonio Pedro. 

 MARQUINA JAIME MIGUEL ANTHONY:  

 Para la asignatura de PRACTICAS PRE PROFESIONALES IV 

y AUDITORIA TRIBUTARIA I la comisión está integrada 

por el Dr. Gustavo Agustín Cabrera Muñoz Director de la 

Dirección de la Escuela Profesional, C.P.C. Alberto Antonio 

Peña Medina y C.P.C. Juan Emilio Montoya Arista. 

Se solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o desaprobación de 

las comisiones propuesta. Se lleva a votación, aprobándose por mayoría con 4 votos 

a favor y 1 voto en contra, de la siguiente manera: Dr. Pedro Anicama Espinoza: voto 

en contra. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: 

voto a favor. Dr. Marina Vásquez Rosales: voto a favor. C.P.C. Alberto Peña 

Medina: voto a favor. 

6.- OFICIO N°477-DEP-FC-UNSLG-2022. 

El señor Decano, indica que este documento es respecto a estudiantes que solicitan 

examen de subsanación, solicita al señor miranda visualizar todo el oficio para la 

verificación, solicita si hay alguna observación antes de proponer a las comisiones 

correspondientes. El profesor Pedro Anicama, indica que siendo sobre la asignatura 

de auditoria tributaria I esta observado. El señor Decano, indica separar aquellas 

solicitudes respecto de la asignatura señalada por el profesor Anicama, y que luego 

se verán en el siguiente consejo de facultad. El profesor Pedro Anicama, indica que 

este oficio debe observarse. El señor Decano, señala que lo mejor es observar este 

oficio y acudir a la oficina de estadística para que emitan ese informe respecto a la 

asignatura señalada, por lo tanto, pasamos al siguiente punto. Se acuerda pedir 

opinión de la oficina de estadística.  

7.- OFICIO N°478-DEP-FC-UNSLG-2022. 

El señor Decano, indica que este documento es respecto a estudiantes que solicitan 

examen de subsanación, señalando que respecto al estudiante DE LA VEGA FLORES 

GERSON quedara pendiente por ser la asignatura de AUDITORIA TRIBUTARIA I, 

por lo tanto, designar la comisión a los otros 2 estudiantes. Al no haber oposición, se 

propone las siguientes comisiones: 

 HUASHUAYLLO CERON LIZBETH:  

 Para la asignatura de PRACTICAS PRE-PROFESIONALES 

III la comisión está integrada por el Dr. Gustavo Agustín 

Cabrera Muñoz Director de la Dirección de la Escuela 

Profesional, Dr. José Alberto Buleje Mantari y C.P.C. Alberto 

Antonio Peña Medina. 

 GASPAR HUAMANI CHRISTIAN GABRIEL:  

 Para la asignatura de PRACTICAS PRE-PROFESIONALES IV 

y AUDITORIA Y PERITAJE II la comisión está integrada 

por el Dr. Gustavo Agustín Cabrera Muñoz Director de la 



Dirección de la Escuela Profesional, Mag. Jorge Luis 

Huarcaya Rojas y C.P.C. Juan Emilio Montoya Arista. 

Se solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o desaprobación la 

propuesta de las comisiones de evaluacion. Se lleva a votación, aprobándose por 

unanimidad con 5 votos de docentes, de la siguiente manera: Dr. Pedro Anicama 

Espinoza: voto a favor. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. Gustavo 

Cabrera Muñoz: voto a favor. Dr. Marina Vásquez Rosales: voto a favor. C.P.C. 

Alberto Peña Medina: voto a favor. 

8.- OFICIO N°479-DEP-FC-UNSLG-2022. 

 

El señor Decano, indica que este documento es respecto a estudiantes que solicitan 

examen de subsanación. Al no haber oposición, se propone la siguiente comisión: 

 NIEVES PEÑA VALERIA LUCIA:  

 Para la asignatura de PRACTICAS PRE-PROFESIONALES IV 

la comisión está integrada por el Dr. Gustavo Agustín Cabrera 

Muñoz Director de la Dirección de la Escuela Profesional, 

Mag. Jorge Luis Huarcaya Rojas y C.P.C. Alberto Antonio Peña 

Medina. 

Se solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o desaprobación de 

la propuesta de la comisión evaluadora. Se lleva a votación, aprobándose por 

unanimidad con 5 votos de docentes, de la siguiente manera: Dr. Pedro Anicama 

Espinoza: voto a favor. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. Gustavo 

Cabrera Muñoz: voto a favor. Dr. Marina Vásquez Rosales: voto a favor. C.P.C. 

Alberto Peña Medina: voto a favor. 

9.- OFICIO N°480-DEP-FC-UNSLG-2022. 

El señor Decano, indica que este documento es respecto a estudiantes que solicitan 

examen de subsanación. Al no haber oposición, se propone la siguiente comisión: 

 VIVANCO RODAS MARIA DEL ROSARIO:  

 Para la asignatura de CONTABILIDAD AVANZADA y 

AUDITORIA SUPERIOR la comisión está integrada por el Dr. 

Gustavo Agustín Cabrera Muñoz Director de la Dirección de 

la Escuela Profesional, Mag. Jorge Luis Huarcaya Rojas y 

C.P.C. Juan Emilio Montoya Arista. 

Se solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o desaprobación de 

la propuesta de la comisión evaluadora. Se lleva a votación, aprobándose por 

unanimidad con 5 votos de docentes, de la siguiente manera: Dr. Pedro Anicama 

Espinoza: voto a favor. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. Gustavo 

Cabrera Muñoz: voto a favor. Dr. Marina Vásquez Rosales: voto a favor. C.P.C. 

Alberto Peña Medina: voto a favor.    

10.- OFICIO N°481-DEP-FC-UNSLG-2022. 

El señor Decano, indica que este documento es respecto a estudiantes que solicitan 

examen de subsanación. Al no haber oposición, se propone la siguiente comisión: 

 SOLAR GUERRA AHIEZER ALFREDO:  

 Para la asignatura de AUDITORIA TRIBUTARIA II la 

comisión está integrada por el Dr. Gustavo Agustín Cabrera 

Muñoz Director de la Dirección de la Escuela Profesional, 



Mag. Alonso Donayre Choque y Mag. Peña Mateo Antonio 

Pedro. 

Se solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o desaprobación la 

propuesta de la comisión. Se lleva a votación, aprobándose por unanimidad con 5 

votos de docentes, de la siguiente manera: Dr. Pedro Anicama Espinoza: voto a 

favor. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: voto 

a favor. Dr. Marina Vásquez Rosales: voto a favor. C.P.C. Alberto Peña Medina: 

voto a favor. 

11.- OFICIO N°488-DEP-FC-UNSLG-2022. 

El señor Decano, indica que este documento es respecto a los resultados de las 

evaluaciones de exámenes de subsanación según se detalla: 

  
N° APELLIDOS Y NOMBRES SESION DE 

CONSEJO 

DOCENTE CURSO NOTA 

01 RAMOS COELLO JAZMIN 

XIOMARA 

Extraordinaria 

04/10/22 

DR. GUSTAVO 

AUGUSTIN 

CABRERA MUÑOZ 

LEGISLACION DE 

SOCIEDADES 

MERCANTILES II 

11 ONCE 

02 HERNANDEZ QUISPE ANGIE 

JAZMIN 

Extraordinaria 

04/10/22 

DR. PEDRO 

OCTAVIO 

LEVANO 

MIRANDA 

PRACTICAS 

PREPROFESIONALES IV 

11 ONCE 

03 CHOQUE ANDRES MARIA 

EMILIA 

Extraordinaria 

04/10/22 

DR. PEDRO 

ARTURO 

ANICAMA 

ESPINOZA 

SEMINARIO DE 

FINANZAS I 

11 ONCE 

04 PALOMINO MUÑOA ARACELY 

LIZBETH 

Extraordinaria 

04/10/22 

C.P.C JUAN 

EMILIO 

MONTOYA 

ARISTA  

PRACTICAS 

PREPROFESIONALES IV 

11 ONCE 

05 VILCAMIZA PACHAS ELENA 

CRISTINA  

Extraordinaria 

25/10/22 

MAG.JORGE LUIS 

HUARCAYA 

ROJAS 

TRIBUTACION 

CONTABLE II 

11 ONCE 

Al no haber oposición solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o 

desaprobación de lo solicitado. Se lleva a votación, aprobándose por unanimidad con 

5 votos de docentes, de la siguiente manera: Dr. Pedro Anicama Espinoza: voto a 

favor. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: voto 

a favor. Dr. Marina Vásquez Rosales: voto a favor. C.P.C. Alberto Peña Medina: 

voto a favor. Siendo las 00:15 horas  del día siguiente y no habiendo otro asunto 

por debatir, el señor decano levanto la sesión. 
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